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PARTE OFICIAL

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

Por el Esccmo. Sr. Ministro de la Gobernación se 
ha comunicado la Real orden circular del tenor si- 
guienU.''

La Reina (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer que 
recuérde Y. S., en cuanto reciba la presente órdén, 
á los Alcaldes y Ayuntamientos de esa provincia la 
obligación que les incumbe, con arreglo á las leyes y 
disposiciones vigentes, de formaren los primeros días 

'de este mes el padrón general del vecindaíió, previ
niéndolos que adopten las providencias oportunas y 
procedan con la actividad necesaria, á fin de que tan 
importante operación quede del lodo concluida el dia 
15 de Enero actual.

De Real órden lo digo á V. S. para su cumplimien
to y efectos expresados. Dios guarde á Y. S. muchos 
años. Madrid l.° de Enero de 1855 =Santa Cruz.= 
Sr. Gobernador de la provincia de...

¥ á fin de que loprèvéni^ehlaprem^efTdîîëal 
orden tenga el mas eæaçto y puntual cumplimiento, 
he acordado darle publicidad por medio del Boletín 
oficial, g no dudo que los Aguniamientos de esta pro
vincia tendrán finalizado p ara eldel presente mes 
el padrón'genial de sü respectivo vecindario.. Lo
groño 4 de Enero de 1855,—Francisco Latasa.

una cuarta de alto con su cubierta, .sobre la que hay, uga 
cruz pequeña, un cordoncito en la cubierta y en su.peana 

' dos marcos con los apellidos de.Ruiz Ribas: El cáliz liso de diez 
á once onzas, la patena de cuatro à cinco. La cruz jparroquial 
dé figura de espino redonda, su crucero de plata, cinco pul
gadas de grueso, tres ^cuartas de altura, sus brazos mas de 
media vara, el interior de madera, el Crucifijo de plata ma
ciza de una cuarta de alto, con la efigie de Ntra. Señora ál 
reberso con su niño todo de plata dorada, con falta de algu
nas espinas, la peana separada del crucero de otro metal ama
rillo con medallas alrededor. La custodia con rayos y estre
llas de plata despuntadas algunas y faltado otras, de una li
bra de peso. Las ampollas de óleo y Grisma con sus iniciales 

' en las tapas de cinco pulgadas y seis onzas de peso.
j Lo que se inserta en este Boletín á fin de que con mayores 

conocimientos puedan loslfires. Alcaples, Guardia civil, Cara
bineros y dependientes de mi Autoridad proceder á la biisca 

. y captura de dichos efectos y de los sujetos que los robaron 
si apareciesen en el término de sus jurisdicciones respectivas.

' Logroño 5 de Enero de 1855.—Francisco Latasa.

• Sin embargo de estar prevenido que la correspondencia 
; y solicitudes que se dirijan á este Gobierno se remitan fran- 
! queadas con los sollos correspondientes, son varios los Alcal

des y particulares que continúan haciéndolo sin este requisito; 
y como este Gobierno no tiene consignación alguna para es
ta clase de "gastó, 'sé previene qué parará el perjuicio que 

I' haya lugar á los interesados, sí por carecer del franqueo pré- 
vió se quedan detenidos los pliegos en el correo. Logroño 3 
de Enero de \ .—Francisco Latasa.

£n el Boletín núei. 161 correspondiente al viernes 29 de 
Diciembre del año próximo pasado se insertó un opcio del 
Sr. Juez de primera instancia de Belorado sobre \el robo 
efectuado en la parroquial de la villa de Vilsamudria: por 
el mismo Juzgado seme dirige hog el seguiente también so
bre el referido robo acompañando mas claramente las señas 
de los efectos robados.

Sin embargo de la comunicación que dirigí á V. S. con fe
cha 26 de Diciembre último con motivo del robo de vasos-sa
grados en la Iglesia de Vilsamudria, con inserción de los efec
tos como que al presenté haya averiguado sé hán'cómétido 
oíros de igual naturaleza en otras parroquias dé diferente'par
tido; me ha parecido conveniente insertar en esta; comunica
ción las señas individuales qne ha dado el párroco dicha 
Iglesia y participárselo á V. S. suplicándole de; nuevo se sir
va dar las órdenes oportunas.

SEÑAS.

El copon su figura de cáliz chalo, de nueve onzas y media, ’

MINISTERIO DE HACIENDA MILITAR- DE-LA PL.AZA 
¡ DE LOGROÑO;

El Sr, Intendente militar de este distrito en oficio de 31 
del anterior me dice lo que sigue.

El Esmo Sr. Intendente general militar en 29 del actual 
me dice lo siguiente:—No habieodó producido remate la¿su- 

' basta celebrada para contratar por cuatro años á contar des
de 1.° de’Abril próximo eVsúministro de utensilios, qiie con 
arreglo al pliego general de condiciones aprobado en Real or
den de 8 de Agosto de 1850, corresponda alas tropas y ca
ballos del ejército, estantes y transeúntes por los distritos de 
Navarra y Piovincias Vascongadas; he dispuesto se convoque 
á una nueva y simultánea licitación qué tendrá tugar à la 
una de la tarde del dia'29 de Eírerb'pró^imo ed estaínfeen— 
dencia general y las subalternas del distrito.—Lo digoá‘ V¿ S. 
para su inteligencia, y á fin de que disponga lo conveniente 
á su publicación éh ese distrito, dándome conocimiento de 
haber tenido efecto.-—Lo qiié traslado á V. à (in de que dis
ponga su inserción en'el Boletín oficial de esa proVincia para 
los efectos consiguientes. 'i

En cuyo cumplimiento ruego á V. S. se sirva dispensarme 
la fineza de acordar el que la presente comunicación se inser
te en el Boletín oficial de esta provincia á los efectos que se
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indican^—Dios guarde â V. S. muchos años. Logroño 3 de 
Euero-de 185o.—Joí^ OúAoa.—Sr. Gobernador de la pro
vincia.

INTENDENCIA MILITAR DE BURGOS.

El Intendente militar de división y del distrito de Burgos, 
hace saber: que debiendo contratarse en simultánea subasta, 
que tendrá efecto en la Intendencia general militar y en las 
particulares de distrito, el servicio de hospitalidadjuilitar, se i 
procederá á dicho acto en la forma siguiente: a

Distrito de Andalucia

El 30 de Enero de 1855 á la una de|la tarde, para la hos
pitalidad militar de Ceuta y Cádiz, por término de cuatro 
años'á contar desde 1.° de Marzo siguiente.

Distrito de Castilla la Vieja.

El 51 de Enero de 1855 á la una de la tarde, para la hos
pitalidad militar de Valladolid y Ciudad Rodrigo, por término 
de cuatro años à contar desde 4.® de Marzo siguiente.

Distrito de Cataluña.

El 31 de Enero de 1853 á la una de la tarde, para la hos 
pitalidad militar de Barcelona, Tarragona, Figueras.. Lérida! 
y Tortosa, por término ¡de cuatro años á contar desde 1.* de Î 
Marzo siguiente. í

Distrito de Canarias. ;
í

El 25 de Febrero de 1855 à la una de la tarde, para la 
hospitalidad militar de Santa Cruz de Tenerife, por término 
de cuatro años á conlar desde 1.® de Abril siguiente.

El servicio de que se trata deberá verificarse con sugecion 
al pliego general de condiciones y planicie'alimentos A el 
anecsh aprobados por Real orden de 1.® del actual que esta
rán de manifiesto en las Secretarías délas respectivas Inten
dencias y en la de este distrito para los que gusten enterarse. 
Burgos 31 de Diciembre de 1854.—Geronimo Montenegro..
—Blas de Iraolagoilia, Secretario interino.

D. Remigio Salomon, Socio de número de là Sociedad eco
nómica de Amigos del Pais de Valencia, Corre.<ipoitsal de la 
academia Española de Arqueología, Caballero de la Real ór- 
den Americana de Isabel la Católica, por acción de guerra. 
Secretario honorario de S. M. y Juez de primera instancia 
del Partido a gue da nombre esta Villa.

A losSres Jueces de primera Instancia, Alcaldes Constitu
cionales, Comandantes de los destacamentos de la Guardia 
civil y demás Autoridades de los pueblos de la provincia de 
Logroño,, á quienes atentamente saludo, tengo el honor de 
participar: que en uno de los dias ó noches, á contar desde 
& penúltimo sábado, fueron robados del Santuario de Sao 
FormeriO, en el Condado de Treviño, ignorándose hasta aho
ra por quien, los ornamentos, vaso sagrado y efectos que si
guen, con fractura de las puertas principales y cajones de la 
sacristía de aquel. Un cáliz de plata labrada, de peso como 
demedia libra, una patena también de plata sobredorada, 
bastante sencilla, dos albas de lienzo plugastel con encages en 
las mangas*y en el estremo inferior, dos ámitos del mismo 
lienzo, dos manteles de altar, de lienzo plugastel como de 
siete varas de largo cada uno, seis achas de cera blanca de á. 
tres libras á medio gastar y catorce libras de velas de cera, 
igualmente blanca sin empezar; en cuya vista en nombre de 
la Reina Ntra. Sra. (Q. D. G.) exorlo y requiero á V.V. S.S. 
y de mi parte les ruego y encargo, que con el celo que tanto 
les caracteriza y distingue, practiquen cuantas diligencias les 
parezca, para ver de conseguir el hallazgo de la alhaja y de
más efectos robados y la captura de los presuntos autores de 
taUdelito; poniendo unos y otros á mi disposición caso de ser 
habidos, y quedando yo al tanto en iguales ó parecidas oca
siones y siempre reconocidísimo.^

Dado firmado y sellado en Miranda de Ebro á dos de Ene
ro de mH ochocientos cincuenta y cïûco.—Remigio Salomon, 
Por mandado dé su Stíe.,—Donato Martínez.

PARTE OPICIAl DE LA GACETA.
MINISTERIO DE GRACIA Y JÜSTIC’A.

Sección quinta.

La Reina (Q, D. G,) se ha servido promover á la 
categoría de ascenso, vacante en la facultad de medi
cina por salida de I). Juan Bautista Foix, a D. Fran
cisco Rodriguez propuesto en primer lugar por el. 
real Consejo de Instruccion’pública.

De real orden lo digo á Y. S. para los efectos con
siguientes. Dios guarde â V. S. muchos años. Madrid 
22 de Diciembre de l834.=Aguirre. —Sr. rector de 
la Universidad de Salamanca. j

La Reina (Q. D. G.) se ha servido promover á la 
categoria de ascenso, vacante en la facultad de me
dicina por salida de D. José Varela de Montes^  J D, 
Manuel Jacobb-Fernandez Marino, propuesto en pri
mer lugar por el real Consejo de Instrucción pública.

De real orden lo digo á V. S, para los efectos con
siguientes, Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 
22 de Diciembre de 1854 —Aguirre.—Sr. rector de 
la Universidad de Santiago.

Circular. ------- --------

Habiendo acreditado la experiencia los inconve
nientes que ofrece, y la complicación á que da lugar 
el sistema establecido por real orden de2í de Diciem
bre del año próximo pasado para la recaudación y 
repartimiento de los derechos de examen y grados 

’ correspondientes á losprofesoresde las Universidades 
i é Institutos; la Reina (Q. D. G,) se ha servido mandar 
1 que desde 1de Enero de 1855 rijan en esta materia 
' las disposiciones contenidas en el titulo 5,“, sección 
I 7.* del reglamento de estudios de 1851.

De real órden lo digo á V. . para su inteligenciay 
e fe c los consígttientesr-Dins gua cdo-ú-Y. jjnuchps^ñ os. 
Madrid 29 de Diciembre de 1854.—Aguirre. 
rector de la Universidad de...

Deseosa la Reina (Q. D. G ) de que en la remi
sión de datos para las observaciones meteorológicas 
se guarde la posible uniformidad, y para llevar á de
bido efecto las instrucciones que se circularon á este 
fin, se ha servido disponer lo siguiente.-

Artículo 1Se dará principio en el próximo mes 
de Enero de 1855 á los trabajos de observaciones 
meteorológicas en las Universidades é Institutos de 
segunda enseñanza que han recibido las coleciones 
de aparatos meteorológicos correspondientes.

] Art. 2.” Los rectores y directores de los Institu
tos considerarán al catedrático de Física de su res
pectivo establecimiento literario como profesor encar
gado de dirigir las observaciones de la estación me-
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leorológica.
Art. 3." En el caso de que los catedráticos de fí

sica no puedan encargarse de las observaciones me
teorológicas, los rectores y directores de los institutos 
podrán nombrar para la dirección de la estación me
teorológica á los. catedráticos de historia natural ó á 
alguno de los de matemáticas.

Art, 4.” Los rectores y directores incluirán en 
lospresupuestos del material del próximo mesde Ene
ro de 1855 las cantidades necesarias para cubrir los 
gastos ocurridos en la simple colocación de los ins
trumentos meteorológicos, colocación que ha de estar 
conforme con las inslruccioncs que acompañaron á 
dichos instrumentos.

■Art. 5.“ Los rectores y directores de los institu
tos de segunda enseñanza procurarán remitir las ho
jas y cuadros meteorológicos formados en la primera 
quincena del mes siguiente

Art 6.“ Tanto para la comunicación ofícial de 
quesejiabla en el art. anterior, como para otras cua
lesquiera que ocurran en lo sucesivo, los rectores y 
directores de los institutos se entenderán directamen
te con el comisario regio del observatorio de Madrid.

Art. 7.’ Los Profesores encargados de las ob
servaciones meteorológicas firmarán ó visarán los 
cuadros de las mismas para los efectos de las instruc
ciones rem lidas antériormeníe con las colecciones de 
aparatos.

Art. 8." El gobierno de S. M. tendrá mu y presen
te para los adelantos en su carrera los méritos con
traidos por los profesores encargados de los estudios 
de observación en sus respectivas estaciones meteo
rológicas, á todos aquellos profesores que desempe
ñen cumplidamente la com'sion queticneu á su cargo.

Art. 9,\ En los estabffecimientos donde no hubie
re todos losaparatos necesarios, se practicarán con 
los termóraetr. s, de los gabinetes de física, procuran
do sujetarse en cuanto fuese dable á las referidas ins- 
Iruciones.

De Real órden lo digo á V., para los efectos con
siguientes. Dios guarde á Y.. muchos años. Madrid 
28 de Diciembre de 1854.=Agüirté?—Sr... .

Negociado 2."—Circular.

S. M. la Reina, de conformidad con el diclámen 
del real Consejo de Instrccion pública, se ha servido 
mandar que para los ejercicios de oposición á las pla
zas de ayundánle de las cátedras de física de amplia
ción y física química de las Universidades del reino 
se observe el programa siguiente.

Artículo l.“ Para ser admitido á la oposición se 
requieren las circunstancias siguientes;

Primera. Ser español y haber cumplido la edad 
de 20 años.

Segunda. Ser bachiller en la facultad de filonofia.
Tercera. Acreditar con certificación haber, gana

do y probado en cualquiera Universidad un año de fí
sica de ampliación.

Art. 2.” El tribunal de censura se compondrá de 
tres catedráticos nombrados por el rector: será presi
dente el mas antiguo y el secretario el mas moderno. 

' Art. 3." Los ejercicios de oposición serán tres: 
uno teórico, otro práctico y el tercero consistirá en 
un exámen sobre los principales aparatos usados en 
los laboratorios (ó gabinetes) y elmodo de montarlos

ó manejarlos: los dos primeros serán públicos y se
creto el tercero.

Art. 4." El teórico consistirá en responder el opo
sitor á seis puntos ó cuestiones, cuatro de física y dos 
de química preparados á puerta cerrada por los jue
ces inmediatamente antes del ejercicio.

Art. 5.“ Los opositores permanecerán incomuni
cados, procurando el tribunal que se guarde para to
dos ellos la posible igualdad respecto ai tiempo de in
comunicación.,

Lo» opositores serán acompañados uno á^uno por 
un bedel ante el tribunal para contestar á las cues
tiones.

i Art. 6.” El órden de presentación délos oposito
res á dicho ejercicio será el del número que tengan en 
la lista formada por el secretario general,‘según el 
que les haya correspondido por las fechas en que le 
hayan presentado sus instancias

Art. 7.° Luego que los opositores hayan verifi
cado el ejercicio teórico, los jueces, por mayoría ab
soluta de votos, designarán á los que conceptúen 
acreedores á continuar los ejercicios; los demas no 
los continuarán,

Art. 8.° El ejercicio práctico consistirá en pre
parar una lección de física y una operación de quí
mica elemental que los opositores ejecutarán en un 
laboratorio, completamente incomunicados durante 
el tiempo que el tribunal designe según su prudencia 
.y consultando siempre la equidad:, se suministrarán 
al opositor los aparatos, instrumentos y objetos que 
le sean precisos, cuyo diseño deberá hacerse sobre el 
tablero. : t

Art. 9,” Para este ejercicio escribirán los jueces 
en papeletas'sueltas (que han de quedar en poderdel 
presidente del tribunal) lántas lecciones y operacio
nes de química elemental cuantos sean los opositores 
que hayan de sufrirle.

Art. 10. El dia en que cada opositor haya de su
frir el ejercicio práctico sacará de una urna á la suer
te una de dichas papeletas, pasando acto continuo á 
prepararla lección y practicar la operación cor
respondiente en el tiempo que se Te designé'.

i Art 11. Concluida la preparación asi como la 
Operación química, las presentará en público ante el 
Tribunal y responderá á las observaciones ó pregun
tas queje haga cada juez por espacio de diez minu
tos. \

Art. 12. El tercer ejercicio que durara una hora, 
se hará en el laboratorio (ó gabinete) á puerta cer
rada. El opositor esplicará.el uso ó modo de funcio
nar el aparato ó aparatos que je designe cada censor, 
montándolos ó desmontándolos según se le prevenga. 
También deberá hacer alguna operación en la Jám
paro de esmaltar, y responder á las préguntss que se 
le hagan sobre la preparación de los betunes lodos y 
flujos que se usan con mas preferencia

Art. 13. En el mismo dia en que se concluyan los 
ejercicios, los jueces, despues de haber conferencia
do entre si, formarán por votación secreta la propues
ta en terna.

Art. 14. El presidente del tribunal se. hará cargo 
de la propuesta firmada por los tres jueces, y la re- 

> mitirá al rector de da Universidad para que éste la 
: eleve al ministro de Gracia y Justicia con el espedien

te de la oposición. ;
De Real órden lo digo á V.. para su inteligencia y
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efectos consiguientes. Dios guarde á V.. muchos años, ANUNCIOS.
Madrid 26 de Diciembre de 1854.—Aguirre.—Sr. , ,, „
rpptnr du la Tlnivprsidad de ■ Novísima guia de labradores, hortelanos, jardineros y
rector de la Universidad de .. . ó^ea tratado practico de agricultura y economía

___  j rural: Por Dónense Garda Sanz.=Segunda.^edicion.
Esta escelenle¡obra espone¡de una manera prácticaly senci

lla lodos los conocimientos necesarios para dirigir, conservar y 
sacar grandes y positivas ventajas délas haciendas del cam
po Son muy especiales el tratado de los granos, medios de 
Conservación y aumento, propiedades de las 
de cultivarlas para que den pingüe fruto; de la vid y vino», 
su cultivo, fabricación y comercio en pequeña y grande esca- 
la.Tecundacio.nnatnral artificial délos vejetales Origen, des
cripción, cultura y aplicación de las plantas, árboles y arbus
tos á la agricultura, á los bosques, á las necesidades domes
ticas, á las artes y á los^jardiues; modo de decorar œtO8’.indi- 

uu;, pui .a ,uoMuvv.v« Mv XK, v. . cando aquellas de que se saca utilidad, cultivo de toda clase de
esta corte ante la Dirección general de Obras públi- 1 flores y plantaciones de los ¿500

- -.................... ...... ’tos iniertos, de los frutales y de las huertas paiasacar i now
por too de utilidad fija. Elavoracion del vino y aguardiente, 
cria Y cultivo del olivo y es tracción del aceite, de las avejas y 
miel? del gusano de la seda y de sus productos.Casas de cam
po Y pastoril, su dirección, economía y distribución del tiem
po, prados artificiales, y otros muchos y muy raros secretos 
defraude utilidad á los labradores y propietarios.

Ninguna obra hay que haya sido tan generalmente acogida 
como esta; su’.autor, discípulo de los célebres agrónomos Amí 
y Lagasca, labrador y propietario.español, ha querido ser útil 
á sus compañeros, y ha dado esta obra; notabilísima, P®* su 
gran práctica y riqueza dé artículos muy indispensable y útil

DIRECCíON GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS,

Esta Dirección general ha señalado el dia 16 de 
Enero de 1855, á las doce de su mañana, para la ad
judicación en pública subasta del arriendo del por
tazgo de Albania, situado en la carretera de xMadrid 
á Zaragoza, por tiempo de dos años, y cantidad de 
78,120 rs. anuales, en que se ha hecho proposición.

La subasta se celebrará en los términos preveni
dos por la instrucción de 18 de Marzo de 1832; en 1 

cas, situada en el local que ocupa el Ministerio de Fo-1 
mento, y en Zaragoza ante el Sr. Gobernador de la i 
provincia, hallándose en ambos puntos de manifiesto 
para conocimiento del público el arancel, nuevo plie
go de condiciones generales y las demas Reales ór- 
denes vigentes

Las proposiciones se presentarán en pliegos cer
rados, arreglánúpse exactamente al adjunto modelo; y 
la cantidad que ha de consignarse préviamenle como 
garantía para tomar parte en esta subasta, será la 
cuarta parle de dicha suma, debiendo acompañarse á 
cada pliego el documento que acredite haber realiza
do el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resultasen dos ó mas proposicio- 
nesdgttedes-se celebrará, únicamente entre sus auto
res, úna segunda licitación abferta enlos términos 
préscritosporla citada instrucción. menor mejora 
admisiblepara las proposiciones queso hagan en plie
gos cerrados será la del medio diezmo, y la primera 
de las que se hiciesén para la licitación abierta, si tu
viere lugar será también del medio diezmo, por lo 
menos, podiendo ser las sucesivas á voluntad de los 
liciiadores, no bajando de 100 rs. vn. cada una.
..^Uajoias propias condiciones, y en el mismo dia y 

hora, tendrán lugar las subastas para el arrenda
miento de los portazgos sigientes.-

El Carpio, situado en la carretera deMadrid á Cá
diz, en esta Córte y en Córdoba, por dos años, y can
tidad de 70,000 rs. anuales, en que también se ha 
hecho propo§.ic¡on.

Oña, situado en la carretera de Cubo á Santander, 
en Madrid y en Burgos por igual tiempo y cantidad de 
60,352 rs. anuales en que se ha becho proposición.

Madrid 10 de Diciembre de 1854.—El Director 
general, Cipriano.Segundo Montesino,

Nodelo de prOposición.

D. N. N., vecino de... , enterado del anuncio 
publicado con fecha 10 de Dciembre de l854, y de 
las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta del arriendo por dos 
años del. portazgo de.......,, se compromete á tomar 
á su cargo dicho arriendo, con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones.

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó 
mejorando lisa y llanamente el tipo fijado.)

Fecha y firma del proponente.

á todos. . , TV - •
Consta de dos hermosos tomos, su precio 20 reales. Dirigir

se en Madrid á la librería de D. Leocadio López, calle del Cal
meo, número 29, Madrid, y en Logroño á la librería de Ruiz.

Diei mil egeinplares vendidos en pocos meses prueban las 
utilidades y justo crédito del libj^ de las familias: Novísimo 
manual práctico de cocina y economía doméstica.

Contiene esta ctiarla edicion^mas de dos millfórmuías y re
cetas de una ejecución'sencilla ;y fácil, |tralados especiales de 
pastelería, confitería y repostería; método para’diacerjhelados 
y licores de todas clases, el órden para preparar, servir y 
decorar una mesa, el arte de trinchar y las reglas de urbani
dad y cortesía que deben observarse en ella, cooservacion de 
las sustancias alimenticias animales y vejetales, asi como de 
las frutas y legumbres, por los mejores sistemas, de las bode
gas y vinos con los^cuidados que exigen, falsificaciones y'alte- 
raciones mas frecuentes en los comestibles, propiedades sani
tarias y digestivas de los alimentos. Año económico y gastro
nómico, queried ica los trabajos agricolas|de las huertas y las 
estaciones mas apropósito para disfrutar de aquellos platos que 

i tienen su época determinada, un nuevo método de conservar y 
mejorar los vinos. Reglas para el labado y planchado de la ro- 

• pa, quitar manchas, fabricar jabones, hacer tintas, lacres, be
tunes, aguas para teñir el pelo y hacerlo crecer, recetas de to
cador para hacer pomadas que suavicen el cútis y ¡aumentar 
la hermosura, secretos de los labradores para aumentar el tri
go, para sacar el agua del vino, hacer fósforos, destrucción de 
insectos. Medicina domestica, socorros que deben darse à los 
envenenados y asfixiados, modo de evitar y curar las enferme- 

í dad^s de los niños y reglas segur,asgp'ara criarlos sanos y ro- 
' bustos. AñosVdimátericps y fatales, y por último, el tan acre- 
1 ditado tratado de Higiene ó método infalible de conservar la 
’ saliid y prolongar la vida.
' ^Este escelente libro es el que tan alto crédito ha alcanzado 

entre las fanailias, po”que siguiendo sus preceptos se .coiné bien 
y á poco cp.ste, se aumentan los goces de la mesa, las madres 
de familia hallan recetas económicas par complacer à sus ma
ridos, los golosos el modo de estimular sus paladares, y en una 
palabra él gran secreto'paracuidarse bien con;lpoco gasto, 
ahorrar dinero y hacer fortuna.

I Un tomo en 8.“ de cerca de úOOJpáginas, su precio diez 
reales. Se dirigirán los pedidos à la librería Universal., calle 

í del Cármen, número 29, Madrid, y en Logroño á la librería 
de Ruiz.

LOGROÑO IMP. DE RUIZ.
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